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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

19451 Actualización de las tarifas del precio público para los servicios del Gabinete de Medicina Deportiva

Se hace público que la Comisión de Gobierno de este Consell Insular, en sesión ordinaria de 17 de setiembre de 2012, adoptó el siguiente 
acuerdo en relación con el asunto:

PRIMERO. Aprobar la modificación de las tarifas del precio público vigente para las revisiones del Gabinete de Medicina Deportiva 
indicadas en la sigüiente tabla:

 
Concepte Import
1. Revisión medicodeportiva escolar 11,00 €
2. Revisión medicodeportiva de tiempo libre 15,00 €
3. Revisión medicodeportiva federada con ergometria 22,00 €
4. Revisión medicodeportiva con ergometria y prueba de lactacemia 43,00 €
5. Prueba de campo con lactacemia 25,00 €
6. Revisión medicodeportiva para actividades subacuáticas 30,00 €

SEGUNDO. Anular la exención en el concepto del precio público para las consultas realizadas.

TERCERO. Añadir un nuevo concepto a la tarifa del precio público para las consultas medicodeportivas.

 
7. Consulta medicodeportiva 10,00 €

 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES

Pilar Pons Faner
 

Maó, a 5 de octubre de 2012
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